
V. VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL 
MINISTRO JOSE RAMÓN COSS~O DIAZ, 

EN RELACIÓN CON EL AMPARO 
EN REVISIÓN 12012002, 

QUEJOSO * * * * * * e * * *  

E I presente voto desarrollará las razones por las cuales 
voté en contra de los argumentos y conclusiones a las que 

llegó la mayoría en relación con la determinación de la ierar- 

quía de los tratados internacionales en nuestro orden iurídico 

interno. Estas razones son complejas y de varios niveles, par 
lo que intentaré ordenarlas metódicamente para facilitar su 
exposición y comprensión. En primer término, las razones en 

contra de lo existencia de un "orden iurídico nacional" que com- 

prende o la Constitución y a otras normas del orden iurídico 

mexicano como la expresión de la "Ley Suprema de la Unión"; 
en este caso existen razones, tanto jurídico-teóricas, de historia 

de la dogmática jurídica y de derecho positivo, que me llevan 

a no compartir lo resolución de la mayoría y que me porece, 

además, que hacen inconsistente la posición de la mayoría 
en relación con el desarrollo jurisprudenciol de este tribu- 

nal en la Novena Época respecto al concepto de órdenes 

jurídicos parciales y las relaciones de jerarquía y distribución 
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competencial. En segundo término, las razones en contra de 

la jerarquía de los tratados en relación con las demás normas 

dentro de este supuesto "orden iurídico nacional, la suprema- 

cía de los tratados frente a las ''leyes generales". Estas razones 

utilizadas para fijar la jerarquía de normas de derecho interno 

se refieren básicamente al hecho de que nos encontremos en 

un mundo globalizadol' y a la existencia de ciertos principios en 

el derecho internacional. Dentro de esta misma línea de justifi- 

cación nos muestran una lista descriptiva de derecho compa- 

rado que no es exhaustivo, ni explicita los parámetros para 

la selección de ordenamientos iurídicos a comparar, pero que, 

aun haciéndolo, no nos permitiría en sentido alguno llegar 

a las conclusiones que se pretenden, como lo veremos más 

adelante. 

l. Sobre el concepto de "orden jurídico nacional" y 

las característicos de las normas que lo integran. 

La posición de la mayoría en la resolución considera que 

de la mera lectura del artículo 133 de la Constitución Federal 

se advierte: "con claridad que fue intención del Constituyente 

establecer un coniunto de disposiciones de observancia gene- 

ral que, en la medida en que se encuentran apegadas a lo 

previsto en la Constitución General de la República, constitu- 

yen la Ley Suprema de la Unión. La mayoría considera, enton- 

ces, que lo que hay que determinar para resolver el problema 

de la ierarquía de normas en el derecho mexicano es aquello 

que significa esta "Ley Suprema" y cuáles son los normas que 

la integran, en particular, en lo que se refiere a los leyes del 

Congreso de la Unión que emanan de la Constitución Federal. 

De este modo, las leyes del Congreso de la Unión a las que 

se refiere el artículo 133 analizado, establece la mayoría, no 
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pueden ser las leyes federales, ya que las mismas se encuen- 

tran sujetas a la distribución competencial establecida entre 

la Federación y los Estados por el artículo 124 de la Consti- 

tución, y estos normas que integran la supuesta "Ley Supremo 

de la Unión" deben incidir no solamente en el ámbito federal, 

sino que válidamente pueden incidir en todos los órdenes 

jurídicos parciales que integran al Estado mexicana". Estas nor- 

mas las denominan "leyes generales, y existen, afirma la mayo- 

ría, desde el texto original de la Constitución de 191 7, aun 

cuando es ahora cuando se utilizan con mayor intensidad. 

En estos casos, el Constituyente o el órgano de reforma de la 

Constitución, según sea el caso, renuncioron expresomente 

a su potestad distribuidora de los competencias estatales, esta- 

bleciéndose esta renuncia como una excepción al  ortículo 

124 constitucional. Esto categoría de leyes tiene, entonces, 

dos notas materiales necesarias para su identificación: a) no 

respetan la división competencia1 establecida en la Constitu- 

ción entre ámbitos federal y local, y b) se ha renunciado a la 

facultad constitucional de distribución de competencias para 

que lo ejercite el legislador ordinario; el ejemplo elegido por 

la mayoría deriva de algunas de las tesis emitidos en uno contro- 

versia constitucional, lo 29/2000 en materia de educación, 

en particular a los porámetros que debe de suietorse el Distrito 

Federal v los Estados en la materia.' 

A) Sobre esta posición de la mayoría tengo una primera 

objeción de carácter teórico, que se refiere a la posibilidad 

de existencia de un "orden jurídico nacional" derivado "con 

claridad de la interpretación del artículo 133 de la Constitu- 

~- -- - 
' Exiilen ulror r,olos maler ia les odeniai  de la indicado que san parte de este concepto de 

nor i r io i  generales". pero estor ron rarorterisf,cai secundaras y serán tratodas paiteriormenfe 
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ción Federal. Hay que aclarar que la teoría de los órdenes 

jurídicos parciales que se encuentran en los Estados federa- 

les no es novedoso, y la podemos encontrar en la teoría del 

derecho más autorizada desde principios del siglo XX. Esto 

teoría nos lleva a entender que existen al menos dos órdenes 

jurídicos parciales que no se encuentran en una relación de 

jerarquía entre ellos, sino en una distribución de competencias 

establecida por otra norma. Estos órdenes no se encuentran 

en una relación de jerarquía, ya que uno de ellos no contiene 

las normas que establecen los criterios de validez o existencia 

de las normas que pertenecen al otro, esto es, en ninguno de 

ellos se establecen los procedimientos de creación de las nar- 

mas del otro orden jurídico parcial. 

En la mayoría de los casos esta distribución se encuentra 

en un orden distinto, en el orden constitucional. Sin embargo, 

que la distribución de competencias se encuentre en un orde- 

namiento distinto no hace a este ordenamiento de manera 

directa un ordenamiento de jerarquía superior; lo que deter- 

mino la ierarquía, insisto, es el establecimiento del procedimien- 

to de creación de normas en cada uno de los órdenes iurídicos 

parciales. El  orden constitucional es ierárquicamente superior 

al federal, ya que en el mismo se establecen los procedimien- 

tos, órganos y contenidos para la creación de normas federales, 

no porque se establezca el principio de distribución competen- 

cial del articulo 124. En este sentido, la Constitución puede 

perfectamente realizar una delegación a una norma de grado 

inferior para la determinación de las competencias entre el 

orden jurídico federal y los locales, y esto en ningún momento 

crea un orden iuridico distinto de aquel al que las competen- 

cias se refieren, ni le concede a las normas que establecen la 

distribución competencial una jerarquía superior a aquellas 
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en los que se crean en estos órdenes jurídicos porcioles. Esto 
"renuncio expreso" de competencias que identifico lo moyo- 
río, es uno mero delegoción al  legislador ordinario poro que 
establezco en normos federales la distribución de lo que le com- 
pete a cado uno de los órdenes parciales del ordenamiento 
iurídico. 

Esto puede resultar más cloro s i  comparamos otros orde- 
namien to~  jurídicos de carácter federal como el estodouni- 
dense, en donde lo relación entre orden iurídico federal y 

estatal no es una relación de división competenciol estricta, 
como en el coso del sistema rnexicono, sino que desde su 
estoblecimiento se previó uno prevalencia (preemption) de 
los normos federales frente o los órdenes jurídicos locales; esto 
es, odemás, la rozón por la cuol nuestro artículo 133 tiene lo 
redacción que ahora onolizomos, no es porque el régimen 
federal originorio del que tomomos lo disposición hoyo esto- 
blecido "con cloridad" un orden porciol superiora los órdenes 
local y estotoles, sino que se hacía énfosis en que los normos 
emitidos por el legislador federal eran normas de aplicación 
general sobre todo el territorio, independientemente de lo 

establecido por los normos estotoles, estableciendo así lo pre- 
volencio de lo legislación federal en el sistema estodouni- 
dense. Lo geneologío de lo expresión supreme low o f  fhe land 
no obedece al  estoblecimiento de un orden jurídico porciol 

con normos jerórquicomente superiores, sino uno norma que 
recogía el concepto de Estado de derecho y que estoblecío 
los medidos paro el mantenimiento del Pacto Federal origi- 
norio de los Estados que conformaron la Unión A m e r i ~ o n o . ~  

-~ - - 
' Sobre la naturaleza general de la eg i r oc i 6n  federal y su prevalencia "eoie Gibhon v 

Orden 2 2  U 5 (9  Wheatj 1 (18241: robre o s  t p o i  generoles d e  prevolencio veose Englih 
u Generol E e i i r c  Co . 496 U S. 72.79 ( 1  9901. Medonte  o a p l c a c ~ ó n  d e  o mismo c l6uruo 
conr t~ fu i iono l  (iupremacy clause). los t ralodai  nlernaiionaler. o igual que los normas federa- 
les. prevalecer6n generalmente sobre lar normas locoles, véase Wore v. Hylton, 3 U S  (3 Doii ) 
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B) En segundo lugar, en lo que se refiere a la historia de 

la dogmático jurídica nacional, si bien es cierto, como se 

afirmo en la resolución, que en algunos textos constitucio- 

nales históricos existe mención de lo existencia de "leyes gene- 

rales", en ningún momento quedo claro que sean solamente 

estas leyes las jerárquicamente superiores frente ol resto de lo 
legislación federal y de la legislación locol. Para los trotadistas 

del siglo XIX, que escriben bajo la vigencia de la Constitu- 

ción de 1957, es claro que tonto las normas federales como 

los tratados son inferiores a la Constitución, pero en ningún 

momento manejan o establecen un doble concepto de leyes 

generales, por un lado, y leyes federoles, por el Ya en 

el siglo M, los tratadistas dominantes abandonan de manera 

expresa y por completo la posibilidad de adopción de una rela- 
ción prevalente de la legislación federol frente a la legislación 
local, para entender que ambas se encuentran en un mismo 

nivel jerárquico teniendo cada una su materia propia, trans- 

formando la mencionada relación de prevalencia en un proble- 

ma de aplicación directa de la Con~ti tución.~ 

Ya en el siglo M algunos autores pretenden establecer 
un concepto duo1 de las normas emitidas por el Poder Legisla- 

tivo, sin embargo, esta dualidad proviene de una motriz teó- 

rica diversa y tiene consecuencias que en nada se asemejan 

199 (1796) y Houenrtein v. Lynham, 100 US 483 (1880j; sin embargo a nivel federal los 
trotados internocionoler re relacionon en un mismo plono lerórquico con lar demás leyes 
federales, ~ ~ l i c ó n d ~ ~ e  e princpio de lex posterior deroga1 priori en caro de conflicto de 
normas, "eare Choe thong  Ping v. Unifed Stater, 130 U.S. 581 (18891 y Whitney v. Robertron, 
124 U.S. 190, 194 (1888). E n  ningún momento lo i lóurulo de rupremacio en el derecho 
norteomericono ho generado uno dualidad de normas federoer ni nada parecido. 

3 En este tema er ilurlroliva lo reseña de los trafadirtar del s. XIX que hace Morio de la 
Cueva en su ieorio de la Constitución, Edtoriol Porrúa, México, 1982, págs 104-107. 

Y n  el mismo caro re encventron Felpe Tena Romirei, Derecha Conrtitucionol Mexicono, 
Editotiol Parrúa, Mexico, p6g r  502 y sr; Gobino Frogo, Derecho Administrativo, Editorial 
Porrúo. M~x ico ,  págs. 45 y rr; y Eduordo Gorcia Maynez, Introducción al Estudio del Derecha, 
Editorial Porrúa México, p6g r  80 y sr. 
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a lo que la mayoría ha determinado en la resolución que 

ahora analizamos. Estos autores se fundamentan en el término 

que "emanen" de la Constitución contenido en el artículo 133, 
generando uno dualidad entre las leyes materialmente "ema- 

nadas de lo Constitución y un concepto de ley que sólo formal- 

mente emana, pero que no constituye el "cuerpo y alma de 

la Ley Fundamental", esto es, que s i  bien formalmente siguen el 

mismo procedimiento formal de creación, materialmente s o n  

normas que hacen explícito el sentido pleno de los textos 

constitucionales, son, por decirlo así, lo Constitución misma, 

fuerza viva que se desarrolla siguiendo sus leyes internas para 

explicar a los hombres todo lo que es, pero sin salirse nunca ni 

de su cuerpo ni de su alma, sin transformarse en lo  que no 

e s .  Para estos autores estas normas, sobra decirlo, son dere- 

cho constitucional de manera directa.' Finalmente, esta el grupo 

de autores que han sostenido la existencia de un tercer orden 

distinto a los órdenes federal y locales, éstos han entendido 

que ese tercer orden competencia1 se refiere solamente a la 

Constitución o, de un modo mucho mas refinado teórica- 

mente, que solamente contiene ciertas funciones que se refie- 

ren a la Constitución misma, pero en ningún caso estos 

autores consideran la existencia de un orden intermedio entre 

el orden constitucional y los órdenes federal y l ~ c a l e s . ~  

La línea de desarrollo iurisprudencial que ha adoptado 

la Suprema Corte de Justicia en la Novena Epoca en relación 

- - 

L o s  c t o i  ron de M a r a  de la Cueva. Teorio de la Coniiituiión. Editorial Porrúo MZxca. 
1982. 113 y i r ;  véase también Jorge Corpizo. La Interpretorón del Aliiculo 133 
rnni l i tu i iooal ,  en Eiiud%os Conitifurionulei. UNHM~Por rúo .  Merco .  1980  pag i  19 y si 

E n  e p r m e r  coso re encuentra Fernando Alelondro Vú~quez  Panda Nolar sobre el 
Srtema Juridico Mexicano. a lo Luz de lo Cona+~tu ibn.  en Juridica. Anuoro no 7. Unveri idod 
Iberoamericano 1985, en el segundo. U s e s  SchmII Ordeñei El  Sisiema de la  Constitución 
Mexicona Monuel Porrvo. M é x ~ i o .  1971 
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con los órdenes jurídicos parciales, pareciera seguir elementos 

semejantes a las últimas teorías mencionadas; esta línea 
iurisprudencial, sin embargo, se ha hecho m6s complejo en 

el transcurso del tiempo y con relación a problemas concretos 

que se han presentado en las distintas vías de control constitu- 

cional competencia de este tribunal.' Esta Iínea interpretativa 

desarrolla de forma progresiva los distintos órdenes jurídicos 

que componen el Estado mexicano y ha consolidado las refor- 
mas constitucionales relativas a la formación de nuevos órde- 

nes jurídicos parciales. En este sentido, resulta curioso que si 

un orden jurídico de la magnitud del supuesto "orden nacional" 

se encontraba establecido "con claridad" por el Constituyente 

y encontraba sus orígenes desde antes de la Constitución de 

1857, no existiera mención alguna del pretendido "orden nacio- 

nal" en ninguna de las tesis relevantes de esta línea de desa- 
rrollo interpretativo. Lo que nos parece es que lo Suprema 

Corte ha establecido una Iínea de interpretación que siste- 
matiza y se adecua a los elementos positivos y constitucionales 

del orden jurídico mexicano, y que en ningún momento contem- 

pla la existencia de este "orden nacional". La incorporación 

de este orden es, además, completamente inadecuada y equí- 

voca con relación no a las teorías, sino a consideraciones de 
derecho positivo, como enseguida mostraré. Lo más grave 

' De este modo es ilurtrotiva la evolución obrervoble desde el criterio contenido en lo 
tesis P/J 95/99, derivada de la CC. 31 197 del Ayunlamiento de Temirco, Morelos, septiembre 
de I 999, de rubra: ,'CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LOS DIVERSOS ÓRDENES JURI- 
DlCOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCION FEDERALTIENEN AUTONOMiA FUNCIONAL 
Y ASIGNACIONES COMPETENCIALES PROPIAS.; en esto controverra solamente re identfican 
cuofro órdenes uridicor: el canrtitucioool, el federal, el local y el del Distrito Federol, conride~ 
rdndore oun a los Municioios como oode del orden iuridico ertota oor o de~endencio o los 
le& en moterio municipal expedidospor lar ~ e g r l o l ~ r o r  de los Erlados. Erla rituacón combio 
con el criterio conlenido en la terir P/J 136/2005, derivada de lo CC. 14/2001 del Munici- 
pio de Pachuca de Soto, Hidalgo, lulio de 2005, de rubro: 'ESTADO MEXICANO. ORDENES 
JURlDlCOS QUE 10 INTEGRAN.", en donde ya re reconoce lo exirtencio de un quinlo orden 
iuridico con orignocioner competencioler propias. el orden iuridico rnuncpal; esto tesis termina 
de conrolidor e integra en el esquemo de los drdener iuridicor d e  Estada mexicano, lo 
reforma conrtitucionol o oriicula 115 de dicembre de 1999. 
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es que parece que este o r d e n  nac iona l  surge hasta el mo-  

mento en que se presento la necesidad de contar con la existen- 

cia de un ordenomiento superior a l  federal y los locales y, de 

este modo, justificar la superior jerarquía de los tratados inter- 

nacionales en el ordenomiento iurídico mexicano. 

C) Finalmente, para terminar con la primera parte de este 

voto, me referiré al concepto que maneja la resolución de leyes 

generales como leyes que no respetan lo división competen- 

cial entre Federación y Estados. En este sentido, el concepto 

elaborado por la mayoría es totalmente novedoso, las normas 

generales a las que se refieren en el texto de la resolución 

que existen desde el siglo XIX, o que encontramos en el texto 

original de la Constitución de 191 7, en ningún momento 

corresponde con el significado que se le pretende asignar. 

En el ordenamiento jurídico mexicano encontramos una gran 

cantidad de "leyes generales que no se ajustan a las notas 

materiales de identificación establecidas en la resolución, sino 

que son materias eminentemente federales, como ejemplo 

podemos mencionar: la Ley General de Deuda Pública, la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

la Ley General de las Personas con Discapacidad, Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, Ley General de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, Ley General de Socie- 

dades Cooperativas, Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, entre otras. 

Esto podría ser simplemente un error en la nomenclatura 
de las leyes, y no negamos la existencia de leyes emitidas por 

el legislador que sí establecen la concurrencia entre Federa- 

ción, Estados y Municipios. Sin embargo, s i  analizamos con 
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mas cuidado el concepto de leyes que establecen la concu- 

rrencia entre lo Federación, Estados y Municipios, encontrare- 

mos que este tipo de leyes claramente no existe desde el texto 

original de la Constitución de 191 7, mucho menos desde 

la Constitución de 1857. La primera ley que se emite mediante 

competencia delegada en la Constitución para la determina- 

ción de esta concurrencia, es la Ley de Educación que, me- 

diante reforma de diciembre de 1934, establece la distribución 

de la función social educativa entre Federación, Estados y 

M ~ n i c i p i o s . ~  La segunda delegación a la Federación de la 

competencia para establecer la concurrencia entre Federa- 

ción, Estados y Municipios fue en materio de asentamientos 

humanos; para esto, sin embargo, pasan casi 40 aiios desde 

la competencia en materia de educación, adicionándose la 

fracción XXIX-C al artículo 73, mediante reforma publicada 

el 6 de febrero de 1976. Posteriormente, encontraremos las 

delegaciones en materia de salud; en materio de equilibrio 

ecológico y de la protección al ambiente y en materia de 

acua~u l tu ra .~  Finalmente, no desconozco la existencia de otras 

leyes generales que se refieren a facultades concurrentes entre 

Federación, Estados y Municipios, como la Ley General de 

Protección Civil o la Ley General de Bases de Coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; sin embargo, 

8Voe hocer notor que a ley, aun cuando dirt ibuia lo función educoiiva e n t e  Federación, 
trtador y Municipios derde 1934, no re llomaba ''ley genero', sino que re IlomÓ'Ley Orgánica 
de Educocibn, Reglamentara de los Alticulos 3, 27, fracción 111, 31, fracción 1, 73 frocconer 
X y XXV, y 123, frocci6n X11 Conitfucionoler" horta su reforma p~bl icoda el 29 de noviembre 
de 1973, en donde combid su nombre a "Ley Federol de Educación"; no obtiene el  nombre de 
"ley generd  sino hoito lo reforma en el Diario Oficial el 13 de iulia de 1993 Esto 
~ i ~ ~ i l ~ c a  que aun cuaodo la ley realizaba las funciones que la identiiicabon coma una 'ley 
genero l  no se identif,cabo coma tal, par lo que existen ''leyes generoei  que no establecen 
ningún tioa de concurrencia y existen leyes que no ron"generoer'  que si lo hacen. Por tanta, 
la lustlficaiión de o mayorio en el sentido de que los leyes generales existen desde onfer de lo 
Constitución de 1857, carece de rentdo. 

Lar re publicaron el 3 de febrero de 1983. e l  10 de agorlo de 1987 ye l  27 de 
septiembre de 2004, respectivamente. 
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estos leyes no distribuyen lo facultad entre los distintos órdenes 

jurídicos parciales, sino solomente establecen sistemas de 

coordinación sobre los focultodes constitucionalmente concu- 

rrentes de los distintos órdenes que componen el sistema 

constitucional mexicano. Estas leyes tampoco se ojuston o lo 

definición utilizado en lo resolución o lo que se refiere el pre- 

sente voto. 

II. S o b r e  l a  r e l a c i ó n  i e r á r q u i c a  e n t r e  l as  " leyes 

generales" y los t ra tados internacionales. 

En lo segundo porte de lo resolución se expresan los rozo- 

nes por los cuoles se considera que los trotados interno- 

cionoles son superiores no solomente a todas aquellos normos 

que no constituyen esto "Ley Supremo de la Un ión ,  sino tam- 

bién o los mismos leyes generales con los que comporten el 

supuesta o rden  nocionol" que hemos analizado en lo primero 

porte. En resumen, lo moyorío utilizo orgumentos de tres tipos 

A) de interpretoción sistemático de los principios o guías" con- 

tenidos en lo Constitución que permiten al  Estado mexicano 

"insertarse" en el contexto internacional; B) de ciertos principios 

de derecho internocionol, desde los cuales se pretende esta- 

blecer lo jerarquía de derecho interno, utilizando básicamente 

lo Convención de Vieno sobre el Derecho de los Trotodos y 

C) de derecho comporodo, elaborando uno listo descriptivo 

de la situación que guardan los trotados internocionoles en 

otros sistemas jurídicos en donde se pretende encontrar uno 

"tendencia contemporáneo" hacia uno "mayor integroción 

internocionol". Todo lo onterior, lo moyorío lo encamina a 

corroborar lo interpretoción del artículo 133 constitucional 
o lo que nos referimos en lo primero porte de este texto, 

poniendo de manifiesto, se afirmo en lo resolución, l o  con- 



gruencia existente entre la intención originaria del Consti- 

tuyente de incluir como Ley Suprema de la Unión a los tratados 

internacionales y la interpretación del texto constitucional 

atendiendo o los condiciones económicas, políticas y sociales 

que priman hoy por hoy en el mundo globalizado y que, a su 

vez, resultan determinantes para la inserción del México 

contemporáneo en éste". 

A) En la primera línea de argumentación, se afirma que 

la Constitución mexicana contiene en su texto una visión inter- 

nacionalista", haciendo referencia a diversos principios de 

los que se advierte una "vocación para la convivencia pacífica 

con las naciones que integran la comunidad internacional" y 

que si bien no establecen de manera expresa la jerarquía de 

los tratados, expresan 'el  reconocimiento del Constituyente 

a la necesidad de establecer principios o guías que permitan 

al Estado mexicano insertarse en el contexto internacional". 

Estos "principios o guías" los encontraremos, se afirma en la 

resolución, en el artículo 30. que, aun cuando se refiere a 

la educación que deba impartirse en el país, "refleja un espíritu 

de cooperación internacional, que solamente puede cons- 

truirse mediante la participación de aquellos individuos que 

han aprendido a desarrollar armónicamente sus capacidades 

intelectuales, interiorizando los principios de dignidad de la 

persona, democracia, nacionalismo y solidaridad internacio- 

nal". Asimismo, encontré las limitaciones del artículo 15 y los 

principios de política exterior del artículo 89. También encon- 

tramos, en un sentido más formal, la fijación de la extensión 

y límites del mar territorial y el espacio aéreo con relación al 

derecho internacional, lo que de acuerdo con la mayoría afirma 

un reconocimiento expreso a la aplicabilidad de la normas de 

derecho internacional dentro del territorio nacional determi- 
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nando la extensión del territorio p o r  encima de cualquier 

norma interna"; estos principios adquieren, además, una mayor 

relevancia en e l  mundo globalizado contemporáneo" ... "en 

los albores del siglo XXI donde debemos interpretar el texto 

c o n  las condiciones sociales, económicas y políticas" a partir 

de las que se suscita el problema. 

N o  se entiende cómo estas razones puedan iustificar la 

jerarquía de los tratados en relación con las demás normas 

del sistema iurídico mexicano, menos aún en relación con la 

categoría de normas generales establecida en la misma 

resolución. E l  hecho que se imparta lo educación dentro del 

sistema educativo nacional "fomentando" la "solidaridad inter- 

nacional", que encontremos artículos en la Constitución relati- 

vos a la político exterior o nos encontremos en un "Estado 

globalizado", en ningún momento se convierten en razo- 

nes jurídicas paro sostener la jerarquía de las normas en el 

orden iurídico interno. La ierarquía depende de relaciones 

normativas expresas que se dan mediante los procedimientos 

de creación normativa, no por una pretendida "vocación inter- 

nacionalista" del Estado r n e x i c a n ~ . ' ~  E l  único argumento jurí- 

dico que encuentro en esta primera línea argumenta1 es el 

que se refiere a la jerarquía constitucional del derecho inter- 

nacional establecida en los fracciones V y VI del artículo 42 

p ~ ~ p  

'DAdemai, que uno verdadero 'vocoiión nternaronal i r to se troduiirio eii normor de derecho 
pos t va  que eitobecieran lo pasibIdod de delegación de campetenior en Órgonor lrainacio~ 
noles o regionoles, como en el caso de Argentino o Broitl lodr 2 4  y 4. reiperlivomentel, o a 
ablgoción de inlerpretoción de los derechos iundomentaler o lo luz de los decoracionei de 
derechos internaronales, como en  el caso de Erpono jort 10) Recordemos que en nuestra 
sistema no existe aún el reconocimiento o remisión i on r t t u rana l  directo de ningIn inrtrurnenlo 
de derechos humonos o de lar ienienc<ar de los órgonor encargador de su opli<acibn, que 
rolamente re encuentran contemplodos a nvel  legal en a Ley de Rerponrabidad Potrmoniol 
del Estado Asimismo, a incorporo ión de lo u r l r d ~ r ó n  de lo Corte Penal ln lernoronol no 

fue r n o  hoilo u n o  del año 2005 En estos le rmnai ,  a ro l~dar idad n te rno iona l  en la 
e d u ~ a r ó n  poreie un paca endeble paro luitficar por si misma esto ' " v o i o c ó n "  
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de la Constitución (que, por lo demás, están relacionados 

con los párrafos cuarto, quinto y octavo del artículo 27). Sin 

embargo, es cloro que en estos casos hay una remisión 
constitucional directa al derecho internacional, mediante la 

cual la Constitución incorpora las normas relativas a la exten- 

sión y límites del mar territorial y al espacio aéreo (además 

de lo determinación de la zona económica exclusiva, con- 

forme al  párrafo 80. del artículo 27). En este caso, los normos 

de derecho internacional se convierten en normas de rango 

y jerarquía constitucional por determinación expresa de la 

propia Constitución, estableciendo los ámbitos de validez espa- 

cial del sistema jurídico mexicano; lo que no se alcanza a enten- 

der es por qué esta incorporación consfifucional expresa de 

ciertas normas relativas a una materia específica, justificaría 

lo posición jerárquica de las demás normos de derecho inter- 

nacional dentro del ordenamiento. 

0) La segunda línea de iustificación se refiere a la exis- 

tencia de principios de derecho internacional establecidos en 

ciertos instrumentos firmados y ratificodos por el Estado mexi- 

cano, en particular la Convención de Viena para el Derecho 

de los Tratados." De este instrumento, la resolución extrae 

los principios del artículo 27: la no posibilidad de invocar las 

disposiciones de derecho interno como justificación del incum- 

plimiento de un tratado; y del arfículo 26: formulación del 

principio de pacta sunt sen/anda. La resolución concluye que 

la aplicación y cumplimiento de los tratados no puede quedar 

supeditado a las leyes ordinarias (generales o de otro tipo), 

pues ello implicaría el incumplimiento de las obligaciones que 
'libre y soberanamente" ha contraído con otro u otros Estados. 

" Firmoda e 23 de mayo de 1970 y op rob~da  el  29 de dtiiembre de 1972 
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Todos estos argumentos de derecho internocional son argu- 

mentos correctos y pueden funcionar poro justificar ciertas 

posiciones teóricos sobre lo relación de derecho internocional 

y derecho interno.I2 Sin emborgo, sostener que éste es el 

fundamento para lo determinación de lo ierorquio de derecho 

interno es circular y equivoco. Q u e  lo Convención de Vieno 

seo un instrumento firmodo l ibre y soberanomente por el Estodo 

mexicano en ningún momento implico que la mismo no pueda 

ser incumplido medionte normos de derecho interno, entién- 

dase que el hecho de que el Estado mexicano hoya firmodo 

la convención no le puede otorgar jerarquía interno a la con- 

vención misma, esto es claromente un rozonomiento circulor 

y outoreferente, no podemos establecer lo ierorquia de los 

deniós normos de derecho internacional frente al  derecho 

interno medionte las normos o principios establecidos en uno 

norma de derecho internacional firmado y ratificado y, por 

tonto, transformado en uno normo de derecho interno. E l  único 

modo poro determinar lo ierorquio de normas de derecho 

interno es desde el derecho interno mismo y, en particular, 

desde lo último normo positivo de ese derecho, desde lo normo 

constitucional. Por otro lodo, lo posición contenida en lo reso- 

lución es similar o l  ofirmor que un individuo no puede incum- 

plir un contrato, yo que voluntariomente lo  firmó; en este 

sentido, el individuo como el Estado pueden incumplir el con- 

trato o el tratado, lo cuol troerá opareiodos concecuencios 

normativos específicos como en lo responsobilidod civil o res- 

ponsabilidad internocionol, pero en ningún momento se puede 

extraer del suieto o del Estado la posibilidad de incumplimiento, 

ya que nos encontroriamos frente a una normo que no puede 

- ~- 

' E s  purficuarmenle ufi l  para lo lurtificoiion de posiciones rnoiiiriai desde la perrperfva 
del deroi t ia n ternocona l .  como en el  raso  de Kelseri. H . La troiisforniolion du droti 
i i i ieri~ocioiinl eri droil interne, Edi ton i  A Pedone, P o r i i  1936 
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ser incumplido, lo que es inaceptable desde el punto de visto 

jurídico, ya que, en ese momento, la misma deiorío de ser 

norma jurídica que regulo relaciones normativos, para con- 

vertirse en uno ley notural descriptivo de relaciones causoles. 

C) Finalmente, lo resolución se opoya en uno descripción 

de distintos sistemas iurídicos comparados de lo cual parece 

extraer uno tendencio internocionol o uno mayor integración 

internocionol. Esto tendencio, afirmo lo resolución, permite 

corroborar lo interpretoción hecho en lo primero porte al 

poner de manifiesto la "intención originorio del Constituyente 

de incluir como Ley Supremo de lo Unión a los trotados inter- 

nacionales, y lo interpretación del Texto Constitucional oten- 

diendo a los condiciones económicas, políticas y sociales que 

priman hoy por hoy en el mundo globolizodo y que, o su vez, 

resulton determinantes poro lo inserción del México contem- 

poráneo en éste". 

De nuevo no se entiende por qué uno listo orbitrorio de 

sistemos de derecho comporodo constituye un argumento poro 

la interpretoción de la ierorquia de normas en el orden iurídico 

interno. Lo que es más, un análisis de los elementos distintivos 

de los sistemas reseñados nos debería llevoro uno conclusión 

contrario o la que se afirmo en la resolución. En los poíses 

de derecho onglosoión onolizodos, Estodos Unidos de Amé- 

rica y Reino Unido, los trotados internocionoles tienen lo mismo 

jerarquía que sus normas de derecho interno, en el caso nor- 

teomericono, igual que los leyes federales, y en caso de con- 

flicto en ambos casos se aplico el principio de lex posterior 

derogot priori. En el coso de los Estados europeos: España y 

Francia, existen disposiciones expresos en sus Constituciones 

sobre lo ierarquío de los trotodos internocionoles; en el pri- 
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mero se establece, además, un sistema de control previo de 

tratados que no permite la ratificación de tratados que puedan 

ir contra disposiciones constitucionales. En el caso ruso esia- 

mos frente a una situación similar, dada la determinación 

expresa de la ierarquío interna de los instrumentos internacio- 

nales. En cuanto a los Estados latinoamericanas, Brasil esta- 

blece jerarquía de tratados al  mismo nivel que las leyes ordi- 

narias, exceptuando de manera expresa a los tratados de 

derechos humanos;'"Argentina tiene disposición expresa con 

jerarquía especial a nivel constitucional establecida para cier- 

tos instrumentos enumerados, en el caso de Costa Rica, también 

existe cláusula constitucional expresa de ierarquía superior a 

los leyes. En el caso de Senegal y Argelia también tienen 

clóusula constitucional expresa. 

En estas condiciones, la lista de derecho comparado 

lo único que nos podría indicar, si realmente queremos extraer 

una conclusión general de una descripción genérica de varios 

sistemas de incorporación, es que en algunos países el Poder 

Constituyente ha establecido expresamente la jerarquía supe- 

rior de los tratados internacionales frente a lo legislación inter- 

na. Esto podría sugerir la tendencia para una posible futura 

reforma constitucional en materia de jerarquía de tratados 

internacionales: el establecimiento de la diferencia de los ins- 

trumentos de derechos humanos y el resto de los instrumen- 

tos internacionales, y el estoblecimiento expreso de la ierarquía 

de los tratados en relación con el orden jurídico interno. 

Lo anterior, entonces, nos indicaría la jerarquía que el derecho 

internacional debería tener si deseóramos seguir esta preten- 

dido tendencia internacional que identifica la resolución. Sin 

~- ~p ~p 

' Motera  que no re trota en lo  rero1"cion y que de hecho re de manero expresa 
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embargo, esto en ningún momento indica, ni puede indicar, 

la jerarquía de los tratados internacionales en el ordenamiento 

constitucional positivo vigente en nuestro país. Este Alto Tribu- 

nal se encuentra encargodo de la interpretación sistemática 

y armónica de la Constitución, no de la integración de tenden- 

cias internacionales o de abiertamente sustituirse en el órgano 

de reforma de la Constitución para la incorporación de estas 

tendencias. Finalmente, si nos referimos a lo situación del dere- 

cho internacional en el derecho norteamericano, del cual 

extraemos varios de los elementos de nuestro propio sistema 

y no cuenta con clóusula constitucional expresa, nos damos 

cuenta de que los tratados tienen la misma jerarquía que las 

leyes ordinarias y que, mediante una ley ordinaria federal, se 

pueden derogar las disposiciones contenidas en un tratado 

internacional, como lo hemos tratado en la primera parte de 

este voto. 

III. Conclusión 

No existe ningún elemento constitucional, teórico o histórico 

que me permita coincidir con la afirmación de que los trata- 

dos internacionales tienen una jerarquía superior a las leyes. 

En general, me parece que desde el sistema constitucional 

hay que reconstruir un sistema de relaciones distinto entre 

los tratados y las normas de derecho interno que tendría que 

tomar como ejes fundamentales: la relación de distribución 

competencia1 estricta entre Federación y Estados, respetando 

la autonomía estatal y tomando en cuenta las diversas carac- 

terísticas de algunos tratados, como el hecho de que algunos 

son de aplicación directa y otros de adecuación legislativa; 

los elementos particulares de cada uno de los instrumentos 

internacionales a incorporarse en el derecho interno, sus ámbi- 
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tos de aplicobilidod, para establecer los elementos poro identi- 

ficor los COSOS en los cuales tenemos una genuina contradic- 

ción con normas de derecho interno y en qué cosos ésto es 

sólo oporente y, finalmente, las líneos interpretativas desarro- 

lladas consistentemente por el Tribunal Constitucional. Quiero 

subrayar, como se hace en lo misma resolución, que las consi- 

deraciones expresodos en este voto podríon no aplicarse en 

casos de instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos, los cuales tienen ciertos corocterísticos materioles 

propios que podríon, en relación con elementos constitucio- 

nales diversos a los analizados, ser obieto de un tratamiento 

diverso al  de los instrumentos internacionales en otras mate- 

rias, en particular los tratados en materia comercial. 
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